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: / 
Sañor . / 

BOOARGO VIZPAI ORIJALYA. 

Péusante.- 
/ 

Cosumico a usted, por myálo de la presento. que en sesión 

de Junto Camecal Extescrtizasía de Aocioniatas ús la Compañía 
Achcima, decomineda * EXPLAST, EXPROSICMES PLASIICIB BA”, 
usiebeada el dla de hoyy 2ud usted designado GRRNEE de la 

Compañíta por us pertodo de CINCO MIOS. Ejeccerá usted la 

copresercación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. Bn 

cesmplaso de la señora Margarita Towwms Ontán des Derby quián 

cenunció a dichas fánciones. 

Sus dembs dsbocoó * atribuciones están indicados en el estatuto 
acuíal de le Giapañta, al cual consta de la escritura páblica de 
constitución amu izada por el Motacio Vigésimo Primero del 

Canrán COiyáquil, Ab. Macoos Diaz Casquete, «el 9 de Mayo de 

« insoyita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

34 de Junto del ads año.     

PAR: Acepta designación que consta en el anosbcanianto que 

.- Gueyaquil, 259 de nero de 193. 
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LODO, CARLOS PONG ALVARARE - 
Registrador Ma Tuplemto 
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